
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Huaraz, 05 de setiembre de 2023 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJAN-PJ 
 
 
VISTO: 
El Informe N° 000286-2023-SAMP-SNEJ-GAD-P-CSJAN-PJ, de fecha 31 de agosto del 
2023; y, cursado por la Sub Administración del Módulo Judicial Integrado para la 
Sanción de Delitos Asociados a la Violencia contra las Mujeres e Integrante del Grupo 
Familiar - SNEJ de la Corte Superior de Justicia de Áncash; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad 
administrativa en el distrito judicial a su cargo, como tal, tiene la atribución de llevar a 
cabo una correcta y adecuada política de gestión, enfocada hacia el mejoramiento de 
servicios, dirige la política interna de su distrito judicial y en dicha medida se encuentra 
facultado para adoptar las acciones correspondientes que permitan optimizar el 
adecuado desempeño de la labor jurisdiccional conforme lo establecen los incisos 1), 3) 
y 9) del Artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Segundo.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 001135-P-CSJAN-PJ, de fecha 
08 de agosto del 2023, cursado por este despacho, se resuelve aprobar el cronograma 
de actividades elaborado por la Sub Administración del Módulo Judicial de Sanción 
Penal, con motivo del “III Aniversario del Módulo Penal para la Sanción de Delitos 
Asociados a la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash”. 
  
Tercero.- Que, mediante Informe N° 000286-2023-SAMP-SNEJ-GAD-P-CSJAN-PJ, de 
fecha 31 de agosto del 2023, la Sub Administradora del Módulo Judicial Integrado para 
la Sanción de Delitos Asociados a la Violencia contra las Mujeres e Integrante del Grupo 
Familiar - SNEJ de la Corte Superior de Justicia de Áncash - Abg. Katty Mirelly Figueroa 
Medina, informa que se ha realizado el programa académico y/o cultural por el “III 
Aniversario del Módulo Penal para la Sanción de Delitos Asociados a la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash”, del día 14 al 18 de agosto del 2023, de acuerdo al esquema planteado. 
 
Cuarto.- En ese orden, detalla también que se han realizaron conferencias académicas 
con éxito, los días 14 y 16 de agosto del 2023, dirigida a magistrados, personal 
jurisdiccional y administrativo de esta Corte Superior de Justicia, abogados, estudiantes 
universitarios y público en general; precisando que en la mencionada jornada han 
participado como ponentes el PhD. Edhin Campos Barranzuela y el Dr. Jorgeluis Alan 
Romero Osorio, compartiendo sus conocimientos; por lo que, solicita emitir el acto 
administrativo correspondiente de reconocimiento y felicitación a los expositores que 
brindaron la conferencia de manera presencial, así como al comité organizador de las 
actividades académicas y del programa de aniversario. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001347-2023-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 06 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por QUINTO
GOMERO Marcial FAU 20571436575
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Quinto.- Que, es política de la presente gestión otorgar el reconocimiento que 
corresponde a aquellos profesionales quienes de manera magnánima, por sus méritos y 
destacada labor, brindan su apoyo y colaboración con el logro de los fines de la 
institución, que repercuten de manera positiva en el desarrollo de este Poder del Estado; 
en ese contexto, estando al informe del visto, corresponde a este despacho, emitir el 
acto administrativo que corresponde. 
 
Por estas consideraciones y en uso de las facultades previstas y conferidas por el 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- RECONOCER Y FELICITAR a nombre de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash, a los señores magistrados por haber participado como ponentes en 
la Jornada Académica realizada por el III Aniversario del Módulo Penal para la Sanción 
de Delitos Asociados a la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash, realizada de manera presencial los días 14 y 
16 de agosto del 2023; de acuerdo al detalle siguiente: 
 

FECHA PONENTE TEMA 

14 de 
agosto 

Dr. JORGELUIS ALAN ROMERO OSORIO. 
Fiscal Adjunto Provincial Penal Titular de la Quinta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz - 
Distrito Fiscal de Áncash. 

“Perspectiva de 
género en la 

valoración probatoria”. 

16 de 
agosto 

PhD. EDHIN CAMPOS BARRANZUELA. 
Juez Superior Titular - Presidente de la Segunda 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash. 

“Los nuevos enfoques 
de género y las 

nuevas 
masculinidades”. 

 
Artículo Segundo.- RECONOCER Y FELICITAR a nombre de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash, a los organizadores de la Jornada Académica y del programa de 
aniversario realizado por el III Aniversario del Módulo Penal para la Sanción de Delitos 
Asociados a la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash; de acuerdo al detalle siguiente:  
 

 Dr. Jossel Deyvi Calderón Cantoral. 

 Dra. Nora Elizabeth Llanca Vara. 

 Dra. Aldegunda Zoraida Díaz Garay. 

 Dra. Patricia Silvana Gamarra Solano. 

 Dra. Olinda Neugita Vidal Isidro. 

 Dra. Margarita Reyes Julca. 

 Dra. Katty Mirelly Figueroa Medina. 

 Dr. Oscar Eduardo Cabrera Chauca. 

 Dra. Vanessa Alicia Armas Ildefonso. 

 Dra. Katherine Eugenia Alvarado Castillo. 

 Dr. Israel Inocencio Figueroa De La Cruz. 

 Dra. Jenny Yuneth Bazán Brandán. 

 Psic. Brayan Jerson Santiago Valverde. 

 Lic. Elvira Yulis Quispe Ventocilla. 

 Lic. Katerin Alexzandra Rojas Cruz. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

 Psic. Erika Ivon Maury Salluca. 

 Psic. Yuli Yameli Alba Rodríguez. 

 Lic. Romario Zenon Diaz Robles. 

 Josselyn Pamela Martínez Ramírez. 
 
Artículo Tercero.- DISPONER que la Secretaria Técnica de la Oficina Distrital de 
Meritocracia y la Coordinación de Personal procedan a la inscripción de la presente 
resolución de felicitación al legajo respectivo de los/as señores/as magistrados/as y/o 
servidores/as según corresponda. 
 
Artículo Cuarto.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Sub 
Administración del Módulo Penal para la Sanción de Delitos Asociados a la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, Secretaria Técnica de la Oficina 
Distrital de Meritocracia, Coordinación de Personal, Oficina de Imagen Institucional y 
demás interesados/as para los fines que corresponda. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARCIAL QUINTO GOMERO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
MQG/mrj 
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